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ADVERTENCIA OFiCIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
•secretarlos reciban los números de 
tste BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
:i5n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial.* 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

Ministerio de O r g a n i z a c i ó n y Ác 
ción Sindical 

Reincorporación de los combatientes 
al trabajo. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

AÜminis t raciósi Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamiento*. 

A d m i n i s t r a c i ó n de 'Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION ¥ 
ACCION SINDICAL 

Reincorporación de los Combatientes 
al Irabajo. 

Aviso del mayor interés para todos 
los empresarios de esta provincia. 

El Decreto del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical de 14 de 
Octubre de 1938, en re lac ión con la 

Orden de igual fecha de 1937, esta
blece para todos ios empresrios de 
cualquier clase o actividad la obl i 
gación de presentar al Servicio de 
Reincorporac ión de los Combatien
tes al Trabajo, de dicho departamen
to, una dec la rac ión jurada de todo el 
personal a su servicio que estuviera 

I movilizado cuando se p r o m u l g ó d i -
| cha disposición o lo fuera con poste-
¡ r ior idad. 

Dichas declaraciones se han de 
i 
presentar, por duplicado, en las De
legaciones de Trabajo o en los Ayun
tamientos a que corresponda el l u -

j gar donde el patrono ejerza su acti-
1 vidad, ex tend iéndolas con arreglo al 
i modelo que fué publicado en el JSo-
, letin Oficial del Estado n ú m e r o 377 
| de fecha 1.° de Noviembre de 1937. 
| Para el día 17 de este mismo mes, 
quedarári ' í i^bligados todos los em
presarios y patronos de cualquier 
actividad a dar primer cumpl imien
to a este requisito declarando enton
ces todos los profesionales ( técnicos , 
empleados, obreros, etc.) que para 
dicha fecha hubieran sido m o v i l i 
zados en el Ejérci to Nacional. A 
partir de dicho día, la Ley determi
na que hay que formular tantas 
nuevas declaraciones juradas como 
nuevos casos se presenten de perso-

i nal que se incorpore a filas con pos-
; terioridad, debiendo presentar este 
i documento tan pronto como la va-
j cante se produzca; esto es: tan pronto 
| como el ind iv iduo o individuos en 
; cuest ión abandonen el puesto de 
trabajo nara efectuar dicha incor-

I po rac ión . 
j Queda comprendida en esta ob l i -
| gación la dec la rac ión de todo el 
j personal asalariado movilizado que 
i estuviera al servicio de la empresa 
i en el momento de producirse tal 
| circunstancia, sea cual fuera la for-
; ma de re t r ibuc ión , siempre que su 
percibo suponga el establecimiento 

| de un pacto bilateral (asalariados 
¡ propiamente dichos, trabajadores a 
I destajo, retribuidos en especie, et-
| cétera) y cualquiera que sea el ca-
1 rác ter con que se ejerza la profesión 
(fijo, eventual, temporero, interino 
etc., e incluso los que entraron como 
sustitutos de otros obreros m o v i l i 
zados anteriormente, si a su vez lo 
fueran ellos con posterioridad), lo 
mismo si lo hicieron con carác te r 
voluntario, como si su movi l izac ión 
fué a consecuencia de la llamada a 
filas de la quinta a que per tenec ían . 
Asimismo han de ser declarados 
aquellos que al estallar el Movi 
miento Nacional s e encontraban 



cumpliendo ya el servicio mil i tar . | se causa un notorio perjuicio a los 
Algunos empresarios de esta pro- verdaderos profesionales, a los que 

vincia han dado exacto cumpl imien 
to a esta obl igación, unos con opor
tunidad y otros, los más , con bas
tante retraso. Pero aun son muchís i 
mos los que todavía están en descu
bierto. 

Para que éstos se percaten de la 
grave responsabilidad que han con
t r a ído con la Patria, se les advierte, 
por el presente aviso, que ante su in 
concebible actitud — incompatihle 
con las normas esenciales de la Re
voluc ión Nacional Sindicalista que 
se está llevando a cabo—el Servicio 
va a adoptar las m á s rigurosas me
didas para atajar de un modo ful
minante tal anomal í a . N i el desco
nocimiento de la Ley puede eximir
les de su cumplimiento, n i tan poco 
la suposición de no considerarse 
afectado por ella. 

Todos los que hoy día no han he
cho la dec la rac ión de su personal 
movilizado han incurrido ya en san
ción. Pero ésta ha de verse aumen
tada a su m á x i m a cuan t ía (que pue
de alcanzar, por ahora, hasta 5.000 
pesetas) par i los que aun persistan 
en tal actitud transcurridos diez días 
de la ú l t ima fecha de pub l i cac ión 
de este aviso, que por tres veces con
secutivas verá la luz en este diario. 

Pueden adquirirse toda clase de 
informes respecto a este particular, 
en cualquiera de los distintos orga
nismos que funcionan en la provin
cia dependiente del Ministerio de 
Organ izac ión y Acción Sindical 
(Delegación de Trabajo, Delegacio
nes Sindicales, provincial y locales, 
Oficinas de Colocación, etc.) y espe
cialmente en la Comisión Provincial 
de Reincorporac ión de los Comba
tientes al Trabajo, sita en el local de 
la Oficina Provincial de Emigrac ión , 
calle de Cervantes, n ú m . 10, de la 
capital, y en cualquiera de las Re
presentaciones Locales del Servicio 
de Reincorporac ión que funcionan 
en todos los pueblos de la provin
cia, cabeza de partido jud ic ia l . 

León, 27 de Mayo de 1939—Año 
de la Victoria —Por la Comis ión 
provincial de re incorporac ión . E l 
Presidente, Juan Carri l lo. 

lüiinlsMán orovincial 

se merma la escasa as ignación de 
suela que les venía correspondiendo, 
esta Comisión provincial del Curti
do ha acordado, que: 

A partir del día primero de Julio 
p róx imo, será indispensable para la 
recogida de vales de adquis ic ión la 
presentac ión del recibo demostrati
vo de estar al corriente en el pago 
de la con t r ibuc ión industrial corres
pondiente. 

Lo que se comunica a los intere
sados para que procedan a tramitar 
el alta de su industria, entendiendo 
que llegada la fecha seña lada que
d a r á n excluidos de los repartos los 
que no acrediten estar debidamente 
matriculados. 

León, 26 de Mavo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Ma
nuel Lescún . 

o 
o o 

Ordeno a los Alcaldes de la pro
vincia, que con la mayor diligencia 
hagan saber a los industriales zapa
teros de su d e m a r c i ó n municipal , el 
contenido de la precedente Orden 
de la Comisión provincial del Curti
do, a fin de que en n ingún caso pue
dan alegar ignorancia de la misma. 

León, 26 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Sadierio civil de l i arnlBcla de León 

coHisioN mmm DEL CURTIDO 
El creciente n ú m e r o de instancias 

que viene presen tándose a esta Co
mis ión en solicitud de materiales 
para trabajos de zapater ía y guarni
cionería , hace suponer que muchos 
de ios solicitantes no han ejercido 
hasta ahora tai industria. 

Como al incluirles en los repartos 

Sección Provinciai 
de Estadística de 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1938 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 del corriente mes, 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1938, que h a b í a n sido examina
das y a las que hab ía prestado m i 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince días a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citadn, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
min is t rac ión de Correos de esta 
capital,para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación. 

León, 27 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Estadís t ica , 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Balboa. 
Bembibre. 
Berlanga del Bierzo. 

Cabañas Raras. 
Calzada del Coto. 
Carrizo. 
Castropodame. 
Cistierna. 
Crémenes . 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Hospital de Orbigo. 
L á n c a r a de Luna. 
Mansilla de las Muías 
Matallana. 
Onzonilla. 
Pedrosa del Rey. 
Pola de Cordón . 
Prioro. 
Quintana del Castillo. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Sabero. 
Sa lamón. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del P á r a m o . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos. 
Valderrey. 
Valderrueda 
Vecilla (La). 
Vega de Almanza (La). 
Vegamián. 
Villabraz. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo de Valderaduey. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
El Decreto del Ministerio de Agri

cultura, de 24 de Septiembre de 1938, 
obliga a las entidades, particulares 
propietarios o representantes encar
gados de montes o fincas forestales, 
a solicitar del Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, au tor izac ión para 
las cortas de maderas o leñas den
tro de los predios, y con sujeción a 
las normas contenidas en aquél la . 

En su consecuencia, y con objeto 
de ordenar y regularizar los aprove
chamientos afectados por la dispo
sición citada, esta Jefatura ha decre
tado lo siguiente: 

Todas las entidades y particulares 
que deseen realizar cortas de los 
productos citados, dentro del año 
forestal que empeza rá en 1.° de Oc
tubre de 1939, y t e r m i n a r á en 30 de 
Septiembre de 1940, d ebe rán solici
tarlo por medio de impresos que les 
serán facilitados en las oficinas de 
este Distrito Forestal, dentro del 
plazo de dos meses, contados desde 
el día 15 de Junio hasta el día 15 de 
Agosto del a ñ o en curso. 

Toda solicitud presentada fuera 
del plazo fijado, será considerada 
come no recibida, y, por tanto, no 
será tomada en cons iderac ión . 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 25 de Mayo de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe» 

i Luis Arias. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E F O N D O S E J E R C I C I O D E 1 9 3 9 

BALANCE de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 30 de A b r i l de 1939. Año de la V i c t o r i a 

I N G R E S O S 

1.° 

3 / 

7.' 

Rentas , . . . . ^ 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos 
Legados v mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales. 
Multas . . . . • • • . • . • • • • • 
Mancomunidades i n t e r p r o v i n c i a l e s . . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . • • • • • . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales 
2. ° Representación provincial 
3. ° Vigi lancia y seguridad. . . . . . 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de recaudación. . . . . 
6. ° Personal y material 
7. ° Salubridad e higiene 
8. ° Beneficencia 
9.0 As i ste n ci a social 

10 Instrucción pública. . . . . . 
U Obras públicas y edificios provinciales. 
12 Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
13 Montesy pesca . . . . . . . . . . 
14 Agricultura y ganadería 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales. 
17 Devoluciones, . . . 
81 Imprevistos 
19 Resultas 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

60.711 

170.326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

» 

10.000 

2%. 568 

2.760.661 

5.484.3h2 

116 
16 

51 
495 

1.307 
35 
43 

642 

814 
000 

893 
,547 

,901 
,000 
650 
893 

2.000 

1 
10 

1.908 

000 
000 
611 

4.632.311 

19 

73 

08 

87 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

6.795 
» 

» 

4 3 : 5 

252 

70.941 
59.759 

6 405 

4 087 

631.601 

784.167 

28.341 
2.506 

108.778 

133.070 
2.345 
1.212 

67 
50 

10.102 22 

62 

32 

6.688 
267.550 

560.595 82 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

53.915 

170 326 

7.874 

3.247 
10.000 

848.000 
934.218 
187.475 
60.000 

» 

3.594 

292.481 

2.129.060 

4,700 194 

88 472 
13.494 

51.893 
387.7b9 

1 174.831 
32.051 
42 437 

632 791 

2.000 

1.000 
3.311 

1.641.060 

4.071.716 

87 

05 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha , 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

784.167 
560.595 

223.572 

E n León, a 29 de Abril de 1939.—( A ñ o de la Victoria) .—El Interventor, Cástor Góme^. 

C O M I S I Ó N ' P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 20 DE MAYO DE 1939.—(AÑO DE LA VICTORIA) 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos learales.—El Presidente,*Raitnundo R. del Valle. - S i 

Secretario, ,/OSÍ5 PíMe?. 



Admiaistración i w i p a l 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del P á r a m o 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pod rán los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
r á n admitidas. 

Valdefuentes del P á r a m o , a 22 de 
de Máyo de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Tor ib io del Canto. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Los concursantes p resen ta rán sus primera instancia de dicha última 
proposiciones, en pliegos cerrados, ciudad, promovidos por D. Pedro 
en la Secretaría de este Ayunta- Blanco Ortiz, mayor de edad, soltero 
miento, antes del día 15 de Junio Procurador de los Tribunales d é l a 
p róx imo. | repetida ciudad de Ponferrada, de la 

Benavides, 26 de Mayo de 1939.— que es vecino, en ju ic io declarativo 
Año de la Victoria . — El Alcalde, de menor cuant ía , defendido por el 
M i nuel Fraile. ¡Abogado D.Pedro Barrios, contra 

N ú m . 195—6,80ptas. | D. Felipe Rellán y Rellán, también 
¡ mayor de edad, casado. Secretario 

Ayuntamiento de \ del Juzgado municipal y vecino de 
Valderas 1 Paradaseca, del partido judic ia l de 

El Ayuntamiento de m i presiden- Viilafranca del Bierzo, defendido 
cía, a co rdó la ce lebración de subas- por el Abogado D. José Rellán; y 
ta para el arrendamiento del serví - í fallecido dicho demandado, contra 
ció de r ecaudac ión del arbi t r io de sus herederos, que no se han perso 
carnes frescas y saladas, y degüel lo j nado en autos, sobre reivindicación 
de reses en el Matadero, con arreglo de un terreno y otros extremos, 
a las condiciones estipuladas en el i Fallo: Que dando lugar a la 
pliego, que se halla de manifiesto en acción re iv indica tor ía propuesta, 
Secretar ía . j debo declarar y declaro que la par-

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n . cela de terreno de 153 metros cua-
an esta Alcaldía , en pliego cerrado ' drados en que se edificó o está edifi-
suscrito por el interesado, en papel cando la casa que se describe con el 
de la clase correspondiente, y con n ú m e r o 6 del escrito de demanda, 
arreglo al modelo que al final se pertenece al actor D. Pedro Blanco 
inserta, hasta las once horas del d ía Ortiz, siendo nulo, por consecuencia 
dieciseis de Junio p róx imo , en que el t í tulo de compra a D.a Eudosia 
t endrá lugar la subasta en la sala de Gund ín Mar t ínez ,mediante el que fué 
sesiones. i inscrito en el Registro de la Propie-

Los que intervengan en ella, de- dad a nombre de D. Felipe Rellán y 
Se hallan de manifiesto al publico, j be rán ingresar en Deposi tar ía el cín- Rellán. a cuyos herederos condeno a 

durante un plazo de quince días , j co por ciento del tipo de subasta. i reconocerlo así y a pagar al propie-
en la Secretaría de este A y u n t a m í e n - ! Valderas, 26 de Mavo de 1 9 3 9 . ~ | t a r í o del terreno expresado, el valor 
tn rnpntns rrmnirinalps corrps-i Año de la Victoria.—Él Alcalde, Fe- j del mismo, el cual, a falta de conve
to, las cuentas municipales corres-! v Call • | nio de los interesados, será fijado en 
pondienles al e j e r c i c i o de 1938,; J- . <f I e jecución de su sentencia mediante 
de caudales y de Deposi tar ía , con el i _ Model0 de proposición 
„ , , . . i J Don , vecino de , según 
fin de que por los interesados puedan j cédula personal n ú m e r o . . . . , ente-
formularse las reclamaciones que rado del anuncio publicado en el 

I BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para adjudicar, med ían te subasta, el 
arriendo del servicio de r ecaudac ión 

5 del arbitr io de carnes frescas y sala-
I das, y degüello de reses en el Mata
dero, ofrece y se compromete a sa 

estimen oportunas. 
Bercianos del Camino, 21 de Mayo 

de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Victorino Pastrana. 

I t asac ión pericial, referida al día en 
que se practique, y a consentir que 
se cancele la referida inscr ipción pa
ra lo que se l ib ra rá al Sr. Registra
dor de la Propiedad, el oportuuo 
mandamiento, en su caso, que será, 
ún i camen te , si por no verifica^aquel 
pago, adquiriendo el terreno, no con
solidan su dominio, sin hacer espe-

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de exposi
ción al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
diez días , con el fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Santas Martas, 26 Mayo de 1939.— i 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, i 
Gaudencio Barrera. 

cial condena de costas, y cúmplase 
tisfacer la cantidad de . . pesetas lo dispuesto en el artícUlo 769 de la 
(en letra), por el arriendo de dicho L de Enjuiciamiento Civ i l . -As í , 
servicio, aceptando todas las d e m á s 

; condiciones del pliegol 
i. Fecha y firma. 

N ú m . 197.-16,40 ptas. 

idinlnistraiíóD m Mim 

Ley de Enji 
por esta m i sentencia, definitívmen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
f irmo,—Firma ilegible.» 

Y para notificar a los herederos 
del demando D. Felipe Rellán y Re
llán 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Finalizando en primero de Julio 
p r ó x i m o el contrato actual, se saca a 
concurso el suministro de fiúido 
eléctr ico para el alumbrado de todos 
los pueblos de este Municipio , bajo J - 1 ^ ' 
las bases que obran de manifiesto 
en la Secretaría municipal . 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Porfirio García Gómez, Secreta-
tario del Juzgado de primera ins-

i tancia de la ciudad de Ponferrada 
i y su partido. 
i Certifico: Que en los autos de que 
| se h a r á mér i to se dictó la sentencia ¡ 
cuyo encabezamiento y parte dispo- i 
sitiva son del tenor literal siguiente: | 

«Sentecia.—En la ciudad de León 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos treinta y nueve. El Sr. Don 
Enrique Iglesias Gómez, Juez de prí- i 
mera instancia de la misma y su sr* 

con ¡urísdicción prorrr 

odo prevenido en el artícu-
Ley de Enjuic iamíen-
y f i rmo la presente en 

25 de Mayo de 1939.— 
toria.—Él Secretario, 

. m . 196—58,50 ptas. 

el de Pon íe r r ada . Vistos los W 
tes autos procedentes del Juzj. 

A .UNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 66.862 d e l Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
a contar de l a fecha de este anuncio, 

se presentara r ec l amac ión alguna, 
xpedi rá duplicado de la misma, 

Amando anulada la primera. 

N ú m . 194.—6.00 ptas. 


